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Si el asunto careciera de importancia; 
si 110 se tratara de que las personas y las 
cosas quedarán en su justo lugar, el im
forme enviado por el ministro de la Oo
bernt.tción al comité del Partido Socialis
ta sobre el pasado comflicto salinero a
penas merecerla otra cosa que un atinado 
silencio, pero para que la opinión j¿¡zgue, 
para que todos tengan conocimiento de 
como las cosas se desvirtúan en provecho 
determinado copiamos el mencionado in
forme: 

Me permito elevarle informe segun me 
ordena en su grata del 3 sobre la reclama
ción formulada por la Sociedad Obrera de 
San Pedro del Pinatar,manifes1audole que, 
en efecto, el Presidente de la aludida aso
ciación Miguel San Leandro, vecino de La 
Unión, corredor ambulante de cuadros, 
pretendió que se desp1d era a los of)rero~ 
forasteros. Como de los 300 que trabaja
ban solo existen 19 qu:! son de S.:in Javier 
pueblo inmediato, y llevan cumpl;er;do a 
satisfacción 15 6 20 años, la Emprt!sa no 
accedió a tal pretensión por no est!marla 
justa ni legal ya que las d1spos1ciunes re
cientes se refieren a la~ l'aenas agrícolas 
u obras por cuenta del Estado, la provin
cia o el Municipio y tampoco pudiera te
ner otro apoyo por pane de l2s au10rida
des que el respeto a su derecho a dec1a
rarse en huelga. Surgit'.l ésta. y como era 
elemental se dispuso la cvncentración de 
fuerzas de Guardia c;vil al mando del te
niente de San Javie1. Nada ocurnó duran
te el transcurso de aquella, ~e reanudó el 
trabajo y se consiguió de la Empresa q~e 
en lo sui;esivo se admita solamente obre
ros de la localidad cuando existan para
dos y no se prcciseo ser especializados. 

En cuanto a la conducta observada por 
el cabo y las fuerzas no he recibido queja 
concrt:ta de ninguna clase en cuyo caso 
me hubiera apresurado a trasladarlas al 
jefe de la Coruandancía para proceder en 
consecuencia. 

Cuando se conoce a fondo la tramita
ción llevada en la llamada huelga, nada 
más f :icil que demostrar la tendencia del 
informe trascrito. 

No es cierto que la Sdarl. Obrera de 
Pinatar pretendiera t?l despido de los o
breros forasteros en el centro Salinero, 
toda vez que en las peticivnes ~levadas a 
la empresa se concrdia un porcentaje de 
10 por ciento a éstos, sin contar los ex
pecializados. 

No es tampoco verídico que por no .a
tender a esa petición surgiera la huelga. 
No hubo tal huelga y mejor que nadie 
puede dar tes ti monto el Sr .... ~~w'W' 

Dice también el informe que "qomo era 
natural se dispuso La concentración de la 
Guardia Civil." Y decimos nosotros¿ Quien 
la dispuso? ¿El Alcalde como primera a
utoridad local? No, porque el Alcalde fue 
el primer sorprendido cvn esta concentra
ción, quedando como es natural en situa
ción poco airosa. 

Sé está demostrado que no existió la 
huelga, nada podfa ocurrir en ella y si la 
fuerza no intervino, no sabemes que clase 
de queja podría dejar su actuación. 

El Sr. San Leandro no pretendió nada 
en absoluto en la Salinera, como parece 
ser, deja ver el informe, pues se limitó, 
como Presidente de la Obrera y en cum
plimiento de un deber a dar forma legal 
a :as m:íximas aspiraciones de sus com
pañeros. 

No sabemos de manera cierta la fuente 
de información en que se ha documentado 
O:i.bernación, pero si podemos asegurar 
que en ella n,J intervillO la primera auto
ridad local, como puede ser lo lógico, y 
también queda patente que lla existido 
manifiesta parcialidad en todo ello .... y es 
que todavía existen apellidos que pesan ... 

A l~s escaruarlores 
Uno 

, 
mas .... .. . 

mas que estas palabras han 
sido cocidas en su pubertil magín, 
o en compadrazgo con aquellos, 
que, en mal uso de la proteccion 
que les brindaron, tuvieron la 
virtud de despertar odios contra 
los que, a buen seguro de no pres
tar este i!lcondicional a poyo, solo 
veneracion recojerían. ¡Triste con
dición que er administrador, el a
migo, haciendo un mal uso de au
toridad delegada, atraiga odios so
bre sus protectores a cambio de 
satisfacer mezquinos egoísmos o 
insanas pasiones! Estos son los 
verdaderos enemigos del amigo, 
del administrado. 

Nos interesa hacer constar que 
hay una disposicion que prohibe el 
trabajo agricola a obrero de fuera 
de una localidad mientras en ellas 
lus haya parados. También nos in
teresa hacer saber que de este ca
so tiene ya conocimiento el Sr. Go
bernador de la provincia. Y no es 
menos interesante hacer constar 
que estamos alerta para defender 
a los escardadores, y al defen
derlos a ellos, al dar la voz de a
lerta, al impedir de malsanos pen
samientos cuajen en magines hue
ros, defendemos también a los 
que dispensan confianza a quienes 
con su mal uso Je devuelven odios 

Nada diremos hoy, pero si no 
se enmienda trataremos con todo 
detalle uno de t~ntos casos: 
el de obreros despedidos de una 
finca, y con declaración ante tes
tigos por el encargado, de proce
der asi como represalia por ser 
obreros de la U. G. T. Un poco ... 
de sensatez señores. Nada más 
que un poco de sensatez. 

Por causas egenas a nue•tra voluntad este número 
de EL FLEJE sale con dos días fle retraso, esperando 

No ha muchos días vinieron a 
vernos unos escardadores (poda
dores) de oliveras, para hacernos 
presente sus temores y su protesta. 
Temores de no ser atendidos en 
su habitual trabajo y en época tan 
escasa como la que atravesamos. 
Protesta de los procedimientos de 
coacción, que por intermedio de 
un reconocido Caín con mixtura 
de judas, a que se les quiere so
meter, precisamente 0<1ra eso: pa
ra someterlos. Decía el ventrudo 
Caín "Si no os dais de baja en la 
Casa del Pueblo y entrais en buen 
camino, este año no escardais 
en las fincas de la Casa". Sabe- 1 

que nuestros lectores s~brán dispensarnos y nosotros 
e\•itarlo en lo s11cesivo. 
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